
Informe del Comisario 
 

 

 

A los Accionistas de Autelcom S.A.: 
 

 

En cumplimento  a lo dispuesto  en el Artículo  279 de la Ley de Compañías  y la 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, luego de haber sido designado como Comisario de Autelcom S.A., 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad  y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2013. 

 

 
 

Responsabilidad de la administración. 
 

La  preparación  y  presentación  de  los  estados  financieros  de  conformidad  con 
Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 
administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación de controles 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

 
Responsabilidad del Comisario. 

 
Mi  responsabilidad   expresar  una  opinión  sobre  los  estados  financieros  de  la 

compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas. 

 
La  revisión  de  los  estados  financieros  se     realizó,  mediante  pruebas  selectivas  que 

evidencien  la  razonabilidad  y  veracidad  de  las  cifras  que  conforman  los  saldos  de  los 

mismos,   incluyendo   la  evaluación   de  la  aplicación   de  las  Normas   Internaciones   de 

Información Financiera (NIIF para PYMES), el cumplimiento de las resoluciones aprobadas 

por los diferentes órganos administrativos de la Compañía, y de las leyes 

 
 

Opinión sobre cumplimiento. 

 
En   mi   opinión,   los   estados   financieros   mencionados,   en  los   aspectos   más 
significativos    presentan razonablemente la situación financiera y el resultado 
Operacional  de  Autelcom  S.A.  al  31  de  diciembre  de  2013  de  acuerdo  con  las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

 
 

Opinión sobre el control interno 
 

Para un correcto registro de las diferentes transacciones que realiza la Compañía, se 

dispone  de software  de contabilidad,  mismo  que dispone  de un plan de cuentas 

acoplado a las Normas Internacionales de Información Financiera, donde se reflejan 



 


